
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   
Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 11001311001320200032600 

 

Para los efectos legales pertinentes téngase por contestada  en 

tiempo la demanda y presentada demanda de reconvención  

por parte del señor RENE MANUEL GONZALEZ RINCON a través 

de su apoderado ORLANDO NIÑO ACOSTA, a quien se le 
reconoce personeria para actuar en los términos del  poder 

conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____030___ 

HOY:      23 de Febrero de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 11001311001320200032600 

 

Por reunir los requisitos de ley, una vez subsanada se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda de 

RECONVENCIÓN instaurada por RENE MANUEL GONZALEZ 

RINCON en contra de LUZ  NELLY  HERNANDEZ  ZARATE   

 

 

SEGUNDO: A la presente demanda dese el trámite previsto en 

la sección primera, procesos declarativos TITULO I, capitulo I, 

artículo 368 y SS, del CGP. 

 

TERCERO: Notifíquese  por estado  de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 371 del CGP y córrase traslado a la 
demandada en reconvencion   por el término de veinte(20) 

dias. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al (la) 

abogada(o), ORLANDO NIÑO ACOSTA, en los términos del 

poder  conferido.  

 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante 

principal  remitió escrito de contestación de la demanda de 
reconvención, deberá indicar de  manera clara,  si renuncia al 

término otorgado en el numeral segundo. 

 

 

NOTIFIQUESE ,  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____030___ 

HOY:      23 de Febrero de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 


